
CONSTITUCIONES, 
QJJE HA DE OBSERVAR 

LA CONGREGACIÓN 
D E ESCLAVOS, 

CAJEEN EL PRESENTE AóO DE 1745. SE FORMA 

PARA EL CULTO , Y ¡VENERACIÓN 

DEL SANTISSIMO CHRISTO 

A P A R E C I D O 

EN EL TERMINO DE LA VILLA 

DE GRIÑÓN, 
QUE ACTUALMENTE ESTA 

C O L O C A D O 
EN EL ALTAR MAYOR DE LA IGLESIA 

PARROQUIAL DE LA MISMA VILLA. 
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ON LUIS,POR LA GRACIA 
de Dios , Infante de Efpa-
íía , Cardenal Diácono de 
la Santa Iglcíia de Roma, 
del Titulo de Sania María 
de Efcala , Arzobifpo , Co-
niiííario , Adminiílrador, y 

Difpenfador de la de Toledo, Primada de las 
Efpañas en lo Efpiritual, y Temporal, Chan
ciller Mayor de Caílilla , ¿ce. Por quanto por 
parte de vos Jos Hermanos , y Congregantes 
de la Hermandad , y Congregación del Santif-
íimo Chrifto Aparecido, que fe venera en la 
Igleíia Parroquial de la Villa de Griñón, fue
ron prefentadas ante Nos en el nueftro Confe

s o ciertas Conftituciones , que haviais difpuef-
to para el mayor cul to, y veneración de la, 
Santa Imagen , aumento, y perpetuidad de fu 
devoción , y Nos fuplicafteis fueífemos fer* 
vido aprobarlas, y confirmarlas; el tenor de 
las qual.es , Poder , y Petición con que fe prc-
fentaron , é Informe executado por el nueftro 
Viíitador , es todo como fe íigue. 
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INTRODUCION. 

EN la Villa de Griñón a diez y ocíio días 
del mes de Julio ,año de mil fetecientos 

quarenta y feis, ante mi el Efcrivano del Nu
mero , y Ayuntamiento de ella , eftando en la 
Sachriftia de la Igleíia Parroquial de efta dicha 
Villa y fe juntaron, y congregaron varios De
votos del Sandísimo Chrifto Aparecido, que fe 
venera en dicha Igleíia Parroquial y para tratar, 
y conferir, y eftablccer una Congregación a 
dicha Santifsima Efigie, para fu mayor > y per
petuo Cultora cuyo fin formalizaron lasGonf-
tituciones ,y Ordenanzas del tenor figuiente. 

Conftitucioncs de la Congregación de Ef-
clavos , que en el prefente año de mü fetecien-
tos y quarentay feis, fe forma para el Culto, 
y Veneración del Santifsimo Chrifto Apareci
do en el Termino de la Villa de Griñón , que 
actualmente efta colocado en el Altar Mayor 
de la Iglefia Parroquial de la mifma Villa. 

*W* # * # *hJ& *** 



MOriClA AUTORIZADA DEL 
Aparecimiento ds e/le Santifsimo Cbrijlo» 

y de fu Colocación* 

EN el año de mil,quinientos,fefenta,y nue
ve , Viernes diez ¿y fíete de Junio á la 

hora del medio día, eftando Pedro Gómez, na* 
tural, y vecino de la Villa de Griñón , en el 
Termino , y Tierra de la propia Villa , que lla
man la Calzada, vio un Divino Señor Cruci
ficado, y fin Cruz, mas reblandeciente que 
el Sol encima de una Grama muy frondofa; 
el mencionado Pedro Gómez, gozofo con tan 
Divino hallazgo , fe fué a fu caía donde tuvo a, 
fu Mageftad haílael dia Sábado figuiente, que 
hiendo fubfiftia el portcntofo rcíplandor, dio 
parte al feñor Cura de la mifma Iglefia, y efté 
al Señor del Lugar, que entonces fe hallaba en 
é l , y ambos con todos los Capitulares, y Ve
cinos de la Villa , llevaron a fu Mageftad a la 
Iglefia, yquedórefervado , y puedo en el Sa-
grario de ella, defpucs de haver precedido la 
adoración univerfal de todos los Vecinos, y 
Jos demás que fe hallaron en aquella Villa, co

mo 



é 
mo todo , y las feñales müagfoías, que veri
ficaron eíte portentofo aparecimiento > coriítaT, 
de Información demás de diez , y feis Teftigps, 
que original exifte en el Archivo de la Igleíla 
Parroquial de la niiírna Villa, fu fecha en ella 
en veinte , y uno del citado mes de Junio , del 
año demil,quinientos,yfefenta,y nueve. 
, Puerta , y refervada en el Sagrario la Efi
gie de eíte Santsfsimo Chrifto , como queda 
referido , fe mantuvo ciento y quarenta y 
cineo anos, hada el de .miljfe-tccientps, y cator-r 
ce , quediverfos Devotos,que concurrían de 
Madrid, adornando a fus efpenfas la Capilla 
immediata al Altar Mayor de la referida Iglc* 
fía , colocaron en ella al Santifsimo Chrífto en 
un Viril , y primorofa Cruz,dentro de una 
Urna , donde todos los años llevan en ombros 
a fu Mageftad en folemne Procefsion el dia 
diez, y fíete de Junio iiafta ci Termino ex-
preíTado donde fe apareció. 

En efta Capilla fubíiftió nafta el año de 
mií,fetectentos,yquarenta,y cinco, que acae-
fió la fatal defgracia de inopinado fuego, que 
abrafando la Urna, y mayor parte del Reta
blo , y adorno de la Capilla , fué nrecifo bol-
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ver aponer aíu Mageftad en fu primitiva co
locación del Sagrario de la Iglefia, con el def-
confuelode parte de la Villa, y el feñorCura 
de no poder cortear, ni aun lo precifo parp 
bolver a fu Divina Mageftad á la Capilla; pero 
fiendo efta en parage retirado del concurfo de 
los Naturales, y mucho mas para los Foraíle-
ros ¿que entraban en la Iglefia, permitió íü 
Mageftad , fin duda para fu mayor Culto , y 
que fubhftieiTe en fu primitivo deftino, el qué 
di ver íbs devotos voluntariamente fe ofrecie
ron ácoftear todo el adorno, que fucile mé-¡f 

ncftcr,para que fu Divina Mageftad quedaífe 
para fienipre colocado en el Altar Mayor, y 
que con efta calidad darían también una Cus
todia para la Proceísion el día de fu Feftivi* 
dad^íoqual aceptado por el feñor Cura , y 
toda Ja Villa , fe cxecutó a expenfas de los Dei-
votos, y fe colocó a fu Mageftad en el Altai 
Mayor, precediendo una publica,y muyfo-
íemneProcefsion , con afsiftencia de toda la 
Villa, y muchos Devotos , que concurrieron 
de Madrid , como todo confta del Teftimonio¿ 
que para en el Archivo de lalgíeíia para veri
ficación del portentofo prodigio de querer fu 

Ma-
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Mageftad fubfiílif donde primitivamente fue 
colocado. 

Eíla milagrofa aparición , y prodigios, 
que fu Divina Mageftadha obrado-, fe ha intro
ducido en los corazones de los Devotos, con 
tanto fervor, que llevados dclzelo , devoción, 
y defeo del mayor Culto de eftc Santifsimo 
Chrifto ,fe juntaron el día citado diez, y ocho 
de Julio de efte ario de mil , fetecientos, y qua-
renta,y feis ,en la mencionada Sachriftia de la 
referida Iglefia Parroquial, para tratar , y eíla-
blecer la expreííada Congregación, las perfo-
nasíiguientcsrel Doctor Don Francifco Mu-
ñoz de Bargas, Cura propio de la Igleíiade 
la mencionada Villa , Francifco González, y 
Antonio Campo, Alcaldes , Antonio Gonza* 
k z , y Phelipe Vivar , Regidores , y Al-
phonfo Fernandez, Efcrivano , y todos ios di
chos Capitulares, en nombre de dicha Villa, el 
Licenciado Don Jofeph Paramo, y Fernando 
Antonio Fernandez , Vecinos de ella, Don Jo
feph Saturnino Aguado del Rincón , Vecino de 
Gedillo, Don Francifco González Remirez de 
Zarate, Cavallero del Orden de Santiago, Don 
Miguel Fernandez Munilla, Don Alphonfo de 

Car-; 
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Cárdenas s Don Miguel de Santiíteban y Don 
Jofeph Sánchez Maldonado3 Don Miguel An
tonio Fernandez Manilla , Don Lorenzo Fer
nandez Munilla >Don Antonio Manuel de Cár
denas y la Parra , Don Juan , y Don Iíidoro 
Veriti de Armendariz , Don Jofeph , y Don 
Ignacio Garbia 3 Don Jofeph Fernandez Delga
do , Don Benito Rayón , Don Jofeph., y Don 
Chriftoval de Ugena, y Don Alphonfo Sánchez 
Maldonado 3 y todos Vecinos rendentes en 
Madrid , unánimes acordaron quedaíTe efta-
blecida la Congregación debaxo de las Confti-
tuciones fluientes. 

i i 

CONSTITUCIÓN PRIMERA. 

Y Que a la entrada de cada uno de los 
Congregantes ha de dar quince reales de ve
llón , y defpues en cada un año ha de fer la 
Ofrenda de cada uno de los Congregantes 
otros quince reales de vellón 3 con la obli
gación de pagarlos dos mefes antes del día 
diez , y fíete de Junio , para que eíle prompeo 
efte caudal, y pueda difponerfe laFiefta en 
?S u e l 4^a J fegun-el que huviere. 

B CONS, 



CONSTITUCIÓN III. 

fj Que el numero de los Congregantes; 
de uno , y otro fexo no fea limitado- y antes 
bien fe amplié para todos los que quifieren fer
io , para mayor frequencia, y orientación del 
Culto Divino , y para quelaadmifsionde ca
da uno de los que quieran entrar á ferio,, no 
caufe la demora de efperar á que fea en Junta^ 

CONSTITUCIÓN II. 

f Que todos los Congregantes han de 
poner dichos quince reales en poder de los 
Theforeros, que fe nombraíTen en Madrid 3 y 
en Griñón s íiendo una vez amoneftados , fino 
es que por aufencia s o otro motivo no pue
dan cumplir con cite cargo , en cuyo cafo , y 
vifto que paíTado un año , y que fin aufencia,, 
6 motivo judo no paga antes que fe cumplan 
los dos años ,, fe le borre de tal Congregante, 
y que fe entienda fer fin de cada uno para 
eíla fatisfaccion el dia diez,y fíete de Abril,por; 
la razón que advierte la Conftitucion ante
cedente. 



11 

General > fe previene ,que afsi en Madrid, co
mo en Griñón ,fe puedan admitir en la parti
cular que fe forme en qualefquier dia., con 
afsiftencia de tres Congregantes lo menos , in« 
clufo en ellos precifamente el Contador. 

CONSTITUCIÓN IV. 

¥ 0 a 0 e^ precepto obfervante del Con
gregante hade fer bolver por el nombre de 
Dios, reprehendiendo al que oyere votar , 6 
jurar 3 fi fuere capaz de reprehenfion , y fino 
interiormente diga , alabado fea el Dulcifsimo 
Nombre de Jefu-Chrifto. 

: CONTITUCION V. 

^ Que en el día diez , y íietc de junio de 
cada año , ó en el íiguiente , que con mo
tivo jufto convenga , transferirle la Feílivi-
dad , fe ha de conílituir la Congregación á 
celebrar la del Gloriofo Aparicimiento, en la 
forma que regularmente fe hace en los tiem
pos prefentes / con la folemne Procefsion, 
que fin intermifsion fe ha hecho todos los años* 

B 2 lie-



llevando a fu Magcftad liada el fitio donde fe 
apareció 3 á cofta del eftipendio feñalado 3 que 
debe dar cada Congregante 3 limofnas que fe 
recojan, y lo que fi por mas mérito , y devo
ción algún Congregante diere de mayor l i-
nioíha, que la eftipulada \ en inteligencia , de 
que íieftono alcanzarle, fe haya de codear 
por el Hermano Mayor todo loque faltarte-, 
de modo , que por ningún cafo dexe de hacer-
fe eftaFcftividad ;y que el precepto de guar
darla en el día diez, y fíete de Junio fe entienda 
folo para todos los que en aquel dia refidan 
en aquella Villa s como lo acoftumbran 3 pero 
no efúndalo 3 no han de incurrir en falta dê  
fu obfervancia , aunque fean Congregantes» 

CONSTITUCIÓN. VL 
• 

flji Que refpecto de fer la Feftividad ex-
pfeífada de precifa obligación 3 fe declare 3 que 
por ningún motivo ,fea el que fuere 3 fe haya 
de anteponer cofa que lo impida para el dicho 
dia en la referida Iglefia 3 afsiftiendo el íeñor 
Cura 3 y demás Sacerdotes 3 y fubminiílrando 
todo lo conducente para ella s como fe ha he, 

Cíio 



dio nafta aquí, atendiendo a qu e efte eílablc-
cimiento es una Concordia , que hacen los 
Dey otos con la Igleíia _, y la Villa _, como Due~ 
ña , y Patrona _, que es del Santifsimo Chrif. 
to j para que uniformes 9 fin controveríias 3 ni 
diíputas _, fe providencie con igualdad en todo 
lo conducente a eíla Feftividad , con el mayor 
culto } y folemnidad que fea pofsible , y dan
do la iimofna acoftumbrada a los dependien-» 
tes de la Iglefia* 

. i CONSTITUCIÓN. VII. 

f Que fe haga inventario muy puntual 
de todas las alhajas proprias del Sandísimo 
Chriílo, con exprefsion de los Devotos que las 
han dado } y fucefsivarnente fe inferten en él, 
y con la mifma exprefsion las que fuefífen 
dando , y que fe acuerde perfona que cuide de 
ellas } para faber fu exiftencia s como también 
de las limofnas particulares, y rentas que tie
ne el Santifsimo Chrifto 3 para que con cono* 
cimiento de todo íe pueda arreglar, y difpq-» 
ner laFieíla. i 
• - • . - o.c . en ... i 

COKS-
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CONSTITUCIÓN VIII. 

P[ Que el día inmediato al de haverfece-. 
lebrado la Fiefta del Santifsimo Chriíto Apare-
recido 3 fe cante en la Igleíia Parroquial de eíta 
Viüa un Oficio de Difuntos,6 Aniverfario , en 
eíta forma :Se caneara primero un Nocturno, 
ó Vigilia } defpues Mi lía de Requien „ coii Diá
conos, íi fucile femidoble , y fino fe cantará 
la Mííía del dia 7 y acabada eíta , fe cantará un 
Refponfo 3 dando un clamor al mifmo tiempo, 
todo por los Congregantes difuntos ,havicn-
do precedido también otro clamor antes de 
dar principio al dicho Oficioso Aniverfario. 

. • . . . . 

CONSTITUCIÓN IX. 
Y" . 

,,. w¡. Que fiempre que fallezca un Congre
gante fe ha de dar aviío a la Congregación, 
para que particularmente fe celebre en dicha 
Iglefia una Muía Cantada , con Vigilia , y cla
mores dobles: bien entendido , que cite Su
fragio ha de fer páralos que citen aliftados por 
tales Congregantes, fean Vecinos, o de fuera, 
pues no citándolo , aunque fean Vecinos de 
"•SÍÓJT" * ¿i-



dicha Villa de Griñón t para cftos en común fe 
ha de entender , lesíirva la que en cada uno 
delosdias fuccefsivos a el de la Fiefta,fc ha 
de celebrar , como fe previene en la Conílitli
ción antecedente s y pagando por la Congre
gación Ialimofnaacoftumbrada en dicha Igle-
fía, ^ 

X CONSTITUCIÓN X. 

J Que íiempre que efta Congregación fe 
halle con caudal fundente s tenga obligación 
demandar celebrar todos lósanos enlalgle-
íia Parroquial de cita Villa la• Fiefta de laPu-
rifsima Concepción de María Señora Nueítra, 
en el día ocho de Diciembre , ó en otro de 
[os de fu Octava s para que eíía Gran Señora 
fea la Guia x y Norte de las operaciones de to* 
dos los Congregantes, y fe configa por me
dio de fu poder oía intercefsion la permanen
cia ̂ y aumento de la Congregación. 

CONSTITUCIÓN XI.. ' 
i-03 ÍOd ' 

"̂ Que la Villa en común,con todos fus 
Reciñes , comoPatrona, y Dueña de eíra So-

bera-


